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DE LA PROVECIA DE CORDOBA.
^as leyes y las dlsposleioue» del G<»- 

Hemo son obligatorias para la capital 
de prov lucía desde que se pub l lean «0- 
c: Imeute en ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la 
luSsuia provincia. (V cy de 3 de ¡Noviem
bre de 1337.)

SUSCRICION PARTICULAK

Un mes en Córdoba. 12 rs/Jd. fuera. 16. i
Tresíd...........33.......................................... 46.1
Seisid............66................................................... 00.!
Unaño....................... 132 ....... 180.

ó’í publica iodos los diasiescepio los Do>ninffos.

• ,i;.fO«assrT«ví*jfií *

Las leyes, órdenes y anaudos que se 
manden publicar en los Bloletinés ofi
ciales se ban de remitir al Cicle politico 
respectivo, por cuyo eondneto se pasa
rán á los editores de les meneloniados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1330, y 31 de Vetubre de SSfil.) ' ,

^OTf •^»- - —Qi r»7-.-fjd-Uíf "j- óiib Á xana^ fl .Mew^tfavsweatfe táK3EX3auc«iuúnc«sbó¿as!aiñtiü BtMBl

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Urao. Sr.: En curaptimiento 
del decreto ¿6-12 da Noviembre 
último, y en conformidad á ¡a regla 
3.‘ dal reglameuto de 25 dei propio 
mes, y sigairadJ el árdea estable- 
oído en la misma, el Gobiamo da la 
Renública ha tenido á bien nom
brar para que cooslituyao .el Tri
bunal de las oposiciones á las plazas 
de Jefe del Archivo y las de Oficia
les piimero y segundo de la Bib io- 
taca de este Mmisierio á loa señores 
D. Cayetano Manrique, Jefe de 
Sección y Secreurio general inte
rino de este Ministerio;don Miguel 
Zorrilla, Magistrado dei Tribunal 
Supremo; don Antonio María Gar
cía Blanco, Catedrático y Decano 
de la Facultad do Filosofía y Letras 
de la Universidad Central; doutrau- 
cisco Giner de los lilos, Catedrático 
de la Facultad de bereeno de la 
misma Univeraidad; don Jo-é Ma
ría Escudero de la tMna, Caledrali- 
00 de la Escuela Diplomática y 
Secretario del Archivo histünco 
español; don José Rodriguez Mora
les, Oücial Ce la ciase de primeros 
y Jelo de la tiejciou poiilica de esto 
Ministerio; don Nicolas Salmtiou y 
Alonso, Catedrático de la Uuivei- 
sidíd Central ou id Facultad do 
Letras; dun ioueiico de Castro y 
Fernandez, Catedrático y ex hec
tor uo la Uinversioad luerarta ue 
Seville, y don hiantlsco Eïeudero 
y Ferubü, Jete de la iJlbuoleCa pio- 
vincial de la misma ciudao; y su
plentes à lys tires. D. Lesmes Uei- 
fiaado, don AUredo A. Camus, non

Salvador Torres Aguilar y don Gn- 
mersitidü Azcárate. ¡

Üic9 guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 24 de Noviembre de 
1873.— Rio y Ramos.

Sr. Secretario general interino 
de este Ministerio.

linio. Sr.: Do conformidad con 
lo propuesto por el Tribunal de 
óposiciones á las plazas de Auxi
liares vacantes en esa Dirección 
general, el Gobierno de la Repúbli
ca ha tenido á bien nombrar Auxi - 
liar segundo de la clase de terceios, 
con el haber anual de 40bl) pesetas, 
á D. Félix Gonza ez Carballeda; y 
Auxiliares primero, segundo y ter. 
coro respect! va mentó de la clase de 
cuartos, con 3000 pesetas cada uno, 
á D. Félix Bianco y Trigueros, 
D. Gilberto Uuíjano y D. Eduardo 
Cantador y Lopez.

Lo que de úrdeo dei Gobierno 
de la República digo a V, 1. paca 
su imengencia y efectos consi
guientes. Dios guarde A V. 1. mu- 
thos años. Madim z3 de Diciembre 
tie 1873,—filo y Ramos.

Er. Uireemr general de lus Re
gistros civil y de la Propiedad y 
nel Notariado.

MmisLerio àe Hacienda.

DEGRE ÏÜ.
Autorizado el Gotiemo de la Re

pública para txiiüguir ei deucit dei 
Tesoro cou arreglo a las proaer.p- 
d.ues du la iey de do de Agosto úl
timo, hubiera hecho la emisión de 
billetes hipotecarios, si no fueaO do 
ttmcr que enfrente ue los estragos 
de la guerra civil resultara ineficaz 
til llaman lento para una suscrioion 

nacional. Eu tal caso, ni el déficit 
quedaría extinguido, ni podría el 
Gobiaroo más tarda utilizar los 
ouantiosjs bieaes dastiuados á la 
amortización da los billetes que ha
yan de crearse.

El Gobierno reconoce la Deuda 
de la Nación española porque ejiá 
representada ea los g raí des bañe- 
fioios, au los prodigiosos medios de 
mejora raía uto social qua da nue3tr.í3 
padres hemos recibido; pero uo exi
ge esto raeonooimieuti que aacriS- 
queraos la riqueza pública en un 
momenta da imprevisión, cediendo 
al generoso intenti da pagar todas 
nuestras Daudas iustantáneamaute.

Las difioultt ias que rodean al 
Gobieroo desda el adveni nieato de 
la República realam tn profunda 
meditación an quienes acaptarau la 
grava rasponsibilidi 1 de adminis
trar la fortuna dal país.

Ea uso da la autorización con
cedida por la ley da 25 da Agosto, 
el Gobierno debe abrír ¡a su crieion 
da 180 milioues de pesetas en bille
tes hipotecarios, y en defecto da 
suserieioa podrá eolocir los billetes 
siempre que lo hagaá la pir. Pues 
bien; si las cirenostaneias no acoa- 
sejau la suscricioa, el derecho da 
los teuedorea delà Deuda pública 
reclama imperiosamente una solu
ción inmeliata, y esta no puede ser 
otra en la actuilida i que la uego- 
eiacion de billetes hipotecarios ad- 
mitiaudo en pago cupones y toda 
clases de valores veneiJos contra el 
Tesoro.

Da es*a mauera el Gobierno de
mostrará una vez más queconsi' 
dera la Deuda pública como uno de 
los más iiuportauíes s;rvictos dal 
Estado, y llevará la oondaoza a 
ánimo de todos los quo, conocie i Jo 
la lealtad de nuestros propósitos, se

convenzan de que España necesita 
tan sólo paz y libertad, respeto á 
todos los derechos y obedieooia 4 las 
Autoridades légitimas para reparar 
las inmensas pérdidas que acarrean 
siem pre las discordias civiles.

Tiene el Gobierno por desastro
so ea alto grado el sistema de pa
gar oonlrayendonuevas Deudas,Los 
recursos de la Naoiou bien admi
nistrado, b.aïian para cubrir todas 
nuestras atenoioaes. Eue es el fla 
que nos proponemos', y su coosa- 
ouenoia será la gloria da la Repú
blica.

Inspirado eu estos seutitnienlo^ 
el Gobiamo de la República, á pro
puesta del Ministro de Hacienda, 
decreta lo siguiente:

Artículo 1.’ Se abro .susoricion' 
púbiiea por plazo ilimitado ea ia 
Dirección général del Tesva^en las 
Adminutraoiones ooonómieas di 
lo las Las provincias y an las Comisa- 
rías de Hacienda de España en el 
extranjsro paro la comeaeion de 
180 millones da pesetas en billete^ 
hipotecarios del Tesoro de los crea
dos por la ley di 20 de Diciembre 
de 1872.

Art. 2.’ Los billetes hipeteca- 
ríos del Tesoro disfrutarAa 8 por 
100 de interés y 5 por 100 da 
amortización anual coa arreglo à 

! lo dispuesto por el art. 6.“ da la ley 
da 25 di Agosto di esto año, que
dando garantizada ¡a a.mortizaeioa 
con el piolucto de la realización 
de los pa.gar¿s y delà venta de los 
bienes que determina el art. 5.’ de 
la misma iey.

Art, 3,“ Eu el presupuesto ge
neral de gutos dit Estado para el 
próximo año eoonómico de 1874- 
75 30 oimprealerá el crédito nece
sario para el pago puntual da los 
intereses que ompeziriu 4 deven-
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garsedagde 1? de Ecaro de Í!í7i, 
debiando abaaarse p ir g&aiastras 
vencidos en 30 da Janio y 31 de 
Diciembre de cada año.

Art. i," Loa bilietes hipoteca
rios del Tesara serán adoiisíbles por 
todo en vaiur nominal en eqaiva- 
¡eneia do los pagarés da com prado- 
tres do biona i y en tos ptaTís al con 
tado de la ventado las fincas qua 
se destinan á garanfizar su amar' 
tizaeion, fonnalwaadosj a! ter
minar ca la año por medio do sor
teo la ctacfliacim da la diferencia 
qua rosnlEe o lire ¡os bdlaloi adm:-- 
tides durante el misma ado en pago 
de biaoes y al imparte í qu ascien - 
da 015 por 100 da la emisioa. fija
do para esta fin p ar el art. G.° da la 
ley de 25 de Agosta último.

Art. 5.’ La auscricién 33 hará à 
a par, pu liando los saseritoros 

eutragar oarno ofectivo cuponea 
vencidos y á vencer en fin dal mes 
actual delà DauJj coualiJada ex
terior á ¡ahrior, iotaresas vencidos 
dquevaízn en igaal fecbid) to
dos los valorea del Tesoro y delà 
Caja de Depósitos y eré Ji tas am ar
tizados de to.la elaae de Oauda.

Art. G? Los pedidos de suscri- 
cion a© presentarán eu laa depea - 
deacias citadas eae! art. 1.“ deís
ta decreto, aeompañados de las 
acturas ó carpetas representativas 

do los valores que hayan de entre- 
garse en pago, recibiendo en el 
acto los 3U3sritorj3 un resguardo 
provisional en la form a qua dispau- 
dfá una iustruccioa. Estos reguar
dos serán canjeables par los bille
tes tan luego como estot se halica 
confeccionados y antes, sí ius toas- 
dores lo salieitai par cirpjías pro
visionales representativas de las 
mismos billetes.

Art. 7.’ El Gobierno dará cuen
ta á las Córtes de las disposiciones 
del presente decreto.

Madrid veintiséis de Diciembre 
de mil oehoeientos setenta y tres 
El Presidente del Gobierao do la 
República, Emilio Castahr.—El 
Ministro da Hacian H, Manu al Pe
dregal y Caiitdo,

Ministerio de Fomento.

Exorno,Sr.: Deseando el Gobierno 1 
establecer la regularidad en los ser- ¡ 
vicios de todos los ramos que con- j 
carrea al desarrollo de la riqueza 
pública, no puede mirar con indi- • 
ferencia el completo olvido en que j 
por parte de algunas Autoridades 
está el planteamiento definitivo del | 
sistema métrico-deeimal de pesas y I 
medidas mandado observar por de- Í 
creto de 24 da .Marzo da 1871. Sólo í 
descoEiOcieodo la favorable influen 
cía que en las transacciones mer
cantiles ha de ejercer esta reforma ; 
puede prescindirse por un momeo- - 
to de ella, Asi lo hao reconocido to- ! 
dos los Gobiernos, y desde época Í 

basiante lejana han aspirado á la 
unificación da pesas y modidas co
mo bello ideal que había da poner 
término á Ius infinitos abusos que 
los antiguos sistemas envolviao. 
Y si en todos tiempos se ha conside
rado esta unificación como el más 
cierto medio de evitar la diversidad 
de tipos que en las varias provincias 
80 empleaban con grava perjuicio 
de ia industria y del comercio, hoy 
crece de punto esta necesidad por la 
confusion que lleva consigo el esta
do que presentan nuestras provin
cias, rigiéndose unas por el nuevo 
sistema, ó sea el métrico-Jecima!, 
al paso que otras más apegadas al 
que primitivamonte conocieron,pa- 
sany miden por los tipos que á ebos 
corresponden. No descoaocs el Go- 
bierno 1 is dificultades que lleva con 
eigo al plan tea míe uto de un sistema 
que tan profund unente altéra la 
nomenclatura de los usados hasta 
el dia, y ha de lueharpor necesidad 
con la iaveteraJa costumbre de 
compradores y veadedores; pero es
tas mismas dificultades, que tanto ó 
más penosas se presentaron tambiea 
á las nacioaes que 1103 preeadie^on 
en la raforuia, las vencieron, sin 
embargo, y hoy podemos aprove
chamos de las ventajas que en nues
tro tráfico con ollas nos ofrece al 
encontrarías establecidas on las di
ferentes industrias que coa las mis
mas se ralacioiian.

Además, las dependencias del 
Estado, Ias empresas de ferro-car- 
rilas j obr¿í3 públicis y otras in
dustrias de gran importancia hace 
ya anos que ejercitan ea sus opera
ciones el nuevo sistema, y por lo 
tanto el metro, el kilógramo, el li
tro y las restantes medidas más 
usuales son ya conocidas de la ma
yor parte del público, sirviendo de 
mucho esta práctica para facilitar, 
en gran manera su planteamiento 
definitivo. La doble circunstancia 
de no existir fuacionaríoa legal - 
mente autorizados para verificar la 
oontrastacioa de las medidas anti
guas, y la falta de capacidad degal 
en los Fieles contrates para e.3tam- 
par sus sellos en toda otra medida 
que no sea métrico decimal,dan por 
funesto resultado ia íalta absoluta 
de garantía para el público en todas 
aquellas provincias donde aun 30 
eirven del sistema antiguo. Puntos 
importantes, ea los que conviens 
fijar mucho la atención, pura evitar 
abusos que tan fácilmente se pue
den cometer cuando no hay la bue
na fe necesaria en las iPausacciones 
comerciales; por toda lo cual el Go
bierno de la Kepública ha tenido á 
bien disponer se recuerda á los Go
bernadores. ia obfigacioa en que es
tán de cumplir y hacer cam Mir en 
8usr-^speetivas provincias tons las 
presc;ipcioues vigentes dictadas 
para ia ejecución de la ley de pesas 
y medidas de 19 da Jolio de (849; 
teoieadoencaeofamay príacipal-

Núm, 1141.

Ad inistcacíen económica 
de la provincia de 

Córdoba.

En el «Boletin oficial* número 
188 correspundíents al jueves 25 del 
actual, se halla inserto el l'ecrcto 
del 15 del mismo mes, prorogando 
el cobro del 2.® plazo de! emprésti
to de 175 millcnes de pesetas hasta 
eldia 23 de Enero de 1874, y auto
rizando el pago en valores de la 
mitad del citado plazo en la forma 
dispuesta por el Decreto de 24 de 
Noviembre último.

En su virtud y con el fin de 
que los contribuyentes á quienes 
toca sus ben eficios puedan utilizar- 
tos de la manera conveniente evi- 
tándoies ioda dilación ó entorpeci
miento, he acordado hacerles las 
prevenciones siguientes:

1 .* Para solicitar el pago en 
valores de la mitad del importe del 
2.“ plazo habrá de presentarse con 
las facturas ó carpetas de aquellos, 
los avisos do la Delegación del Ban
co de España.

2 .* Los eontribuyeníes á quie
nes por cualquier circanstaucia se 
les hubiese estraviado el referido 
documento podrán solicitar desde 
luego un duplicado de la referida 
Delegación en esta capital, y

3 .® Los que por haber saiisfec o 
en metálico el primer plazo con 
anterioridad á la publicación del 
Decreto de 24 de Noviembre ú’ti- 
mo, deseen hacer uso del beneficio 
que lea concidió la órden de 9 del 
actual, confirmado por el artículo 
3,“ del Decreto de 15 del mismo 
mes, ademas dei aniedicho aviso 
preseutar.in el recibo da la Üale- 
gacion del Banco que acredite ha
ber efectuado en efectivo el pago de 
dicho primer plazo.

Córdoba 29 de Diciembre de 
1873.—El Jefe económico, Frau- 

. tiíco d' Goicoechea.

mente la órden do H de Abril de 
1871, que determina los pantos mis 
esenciales para facilitar el estab^e- 
cÍRi¡ento de dicho servicio confor
ma á lo mandado por decreto da 
24 de Marzo da aquel año.

Lo que de órden del expresado 
Gobierno digo à V. E. para su co
nocimiento y efactos consiguientes. 
Dios guarda á V. E. muchos años, 
Madrid 9 de Dicidtubre Jo 1873.— 
Gil Berges.

Sr. Director general de Obras 
públicas, íágrieukura, Industria y 
Comercio,

Núm. 1148.

Elllmo. Sr. DirdC'.'r geier J de con- 
tribucio ms y rentas con fecha 23 del 
actual me dice io sigoieate;

<Eaterada eeta Direcciougsneraldel 
oficio de V, 3. fecha 20 del corriente, 
pidleado autorizaeijo para prorogar el 
piazi eu qua loa propietarios debían 
haber presentado las relacionos da los 
Iioecos de sus rospectiv39 casas, me
diante no habarse presentado cinguna 
á la terminación da aquel, ha resuelto 
i-ít misma prevenir á V. 3. que cumpla 
lo mandado llevando defacto la i.mpo- 
sieion de la multa establecida.en el ar
tículo 27 de la inetruceior; debiendo 
advertir á loe morosos, qua los que de
jaren de presentar lar relaciones du
rants ei nuevo y parentoria plazo de 
8tíi.d di-ás, qua las señalará, al decla
rarles incursos en la multa, qeedaráu 
sujetos al pago de los gastos que oca- 
eione la formación de oficio de las .mis- 
nías, 8ÍQ perjuicio de los demás proce- 
dimien'oí á que diare lugar su resis- 
teocia al cumplimieoto da un precap- 
to legal, la cual demoatrsria una tan- 
dencia marcada à eaiharaz^r y prolon
gar la cobranz.a del impuesto.

Lo que digo á V. 3. para su curapli- 
mieuto, encargándole proca ja con ar. 
regloá to procop til ado eu ai artículo 
39 de la instrucción para casos aná
logos al de que a j trata, si llegase el 
dia de tener quo fjrmarse de oficie las 
ratacioces referiisg.»

to que he dispuesto so inserte en 
este periódico para conocimiento de 
los propietarios da fincas urbanas qce 
aun uo hubiesdu presentado las rela
ciones prevenidas por el artículo 17 
de la iDñtruejioü de 27 de noviembre 
último, los cuales queian desde luego 
iocursoj on la muELa det onádruplu do' 
sus respectivas cuotas, da conformidad 
á lo proscripto ea el articulo 27 da la 
misma instrurcioa y prevenciones que 
contiene la órden inoerta; debiendo 
advertir á I. s morosos que si en el pe
rentorio plazo de sei.i días contados 
en esta capital desdo el siguiente y an 
los pueblos de la provincia á los cuatro 
delà pumicicioQ de'esta circular en 
el Üolelin, no presentía Iss rebeiones 
á que estsu obligados, se proce lera a 
formarías de oficio, quaJanJo respon
sables á satisfacer además de la mul
ta en que hau íuc jrr,do los gastos qua 
8 - ocasionen.

Encargo a I. s Sres. Alcaldes popu
lares se sirvao dar fa mayor publicidad 
posible á la presente circular para el 
debido ccuocimieuto de las personas á 
quienes ¿e dirige.

Córdoba 31 de Diciembre da 1373._ _ 
El Jefa Ecoíiómicv, Fraccisco de Goi
coechea.

^^**^^;i i<ii wmi'*^i L — -* iw^

Tribunal Supremo.

Sala primora.
En la vilia de Madrid, á 19 de 

Dicionabre de 1873, ou el pleito 
pendiente ante Nos en virtud da ro - 
curso de casación por i a fracción do 
ley, seguido en el Juzgado de pri
mera instancia de Lu_m y en la Sa'a 
de lo civil de ia Audiencia de la Co
ruña por Maria Juana Vázquez, 
por sí y como curadora «ad iitou» 
de sus hermanos meuores Juan 
Manoel y Maria, con D, Froilán 
López de Sao Pedro, D, José Vaz-
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quez Lopei y el Minisíerío fiscal 
sobre defensa por pobre: '

Resultando que Maiia-Juana 
Vázquez, por sí y en la represen
tación indicada, solicitó que se la 
concediese el beneficio de pobreza 
para litigar con D. Froilán Lopez 
y D. José Vázquez, en ateaoiou á 
que vivían con su padre el citado 
José Vázquez del cultivo de una 
reducida hacienda que no producía 
eljoroa’ doblo de un bracero:

Resultando que D. Froilán Ló
pez impugnó esta pretensión por
que Maria Juana Vázquez y sus 
hermanos habiau heredrdo de su 
madre y abuelos una casa y il
fincas de todas clases que produ-' ''
Ciau mas dei doble jornal de un 
bracero, que en aquella localidad 
era da 8 rs.: que la María Juana y 
sus hermanas se dedicaban al oficio 
de hilanderas, ganando cada una 
un real diario, y el Juan Vázquez 
al de aserrador, ganando una pese- 
^^t y que Ü. José Vázquez tenia 
^_° caudal propio consistente en 
siete fincas y diferentes derechos 
reales:

Hesultando que el promotor fis
cal se adhirió á lo manifestado por 
D. Froilán Lop ;2; y que recibido el 
pleito á prueba, la earainistrarun 
las partes de testigos, habiéndose 
justificado que José Vázquez Lo
pez pagaba de contribución territo
rial 46 pesetas y 55 céntimos por 
el capital impcnible de 245 pe
setas:

Resultando que negado ei be- 
ne icio de pobreza por sen tencía tjua 
confirmó en 14 de Junio de 1872 
la bala de lo civil ue la Audiencia 
de Ia Coruña, interpuso María Jua
na Vázquez, por sí y corno cura
dora desús hermauos, recurso de 
casación citando como infringidas;
.f La ley 1/, til 14 de la Par

tida 3.', y la dociriaa legal admiti
da y consigoada con repetición on 
numerosas sentencias de este Tri- 
^nnal Supremo, de que el deman
dante prueba su acciún en cnanto 
está obligado á ello y el demandado 
no prueba sus excepciones, debe el 
^uz^ador acceder á la demanaa; 
porque habiendo alegado loa re 
currentes conio único fundamento 
de la declaración de pobreza que 

liechonegativo de no

ble ornai de un bracero en la lo
calidad, y que la

propieJad que les correspoedi. „„ ,„, " ,, 
cía renio ninguna por u,of,„„,„.„,_ 
la su padre, coula quien liCigabao- 
habiéndose justificado este úlUu}¿ 
extremo, que la tíala SJUÍentiadora 
admiiia como jirobadn, y no de- 
niostradolo contrario al primero 
que confiisiiando en una negación 
eximia à quien lo alegaba de la 
Obligación te alegarlo, había debi
to» con arreglo a la citada ley y 

i
doctrina, haceras la deslaraciou do., 
pobreza en lavor de los recur- 
rentes;

2’ La ley 2.*, tít, 14 de la Par
tida 3.", en cnanto rechazaba la 
demanda por no haherse justifleado 
la cireurstaacia de carecer los re- 

j currentes de rentas procedentes da 
S bienes iomuebles qasles prodaje- 
¡ ran mayores reudimiautos que el 
1 doble jornal de un bracero; toda 
j vez que el referido hecho cousistia 
1 en una Legseión, y corfespondia 
•j por ello al demandado probar lo 

coutrario:
3.’_ El art. 182 de la ley de 

Enjuiciamiento civil, eu el párrafo 
tercero, que no exige para qua un 
litigaote disfruto dal beneficio de 
pobreza que no tenga propiedades, 
sino que no tenga rectas, y los re- 
curreutea no las tenian, porque la 
tilgua cantidad que les producian 
¡as fiacua heredadas de su madre la 
percibía su padre como usufruc
tuario de su peculio adventicio, Io 
cual resultaba de los hechos eati- 
mados por la Sala sentenciadora:

4.’ La doctrina legal admitida, 
entre otras, por la sentencia de es
to Tribunal Supremo de 5 de Mar
zo de 1865, según la cual el padre 
no puede representar á sus hijos en 
pleno que él mismo es uno de los 
demandauos por elles; en cuanto 
la senteacia se fundaba que los 
recurrentes poseiau ciertas fincas 
que u.suiructnaba eu padre, y que 
este estaba obligado por regla 
general à representarías en Ju icio y 
salir en su defensa;

Y 5.“ Los artículos 182 y 186 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
eu cuauio. á.partir de los hechos 
consignados ea la sentencia, loa 
recurreiJies vivían exclusivamente 
de los productos de su oficio, que 
unidos Alas rentas de las fincas, 
aun en el caso de que les pertene- 
emrau, no negaban ni á una peseta 
diaria, Biendo ei dobla jomaide un 
bracero eu la localidad ti Ue 8 rs. 
diarios, según la sentencia:

Visto, siendo Lonente el Ma
gistrado D. José Fermín de Muro:

Gonsideraudo que, aegun el art, 
183 de ¡a ley de Enjuiciamiento ci
vil, cuando alguno reuniere dos ó 
mas mudos de vivir de los designa
dos en el 183, se computarán loa 
tendimienios de tojos ellos, y no 
podrá otorga 1’30 la defensa por po
bre si reunidos excedieren de loa ti

1

pos seiul&dos eu el úituao da los ; 
expresados artículos; y que ^uior- 1 
me al 186 de la propia ley, cuando j 
litigaren unidos varios, quaiudi- 
vidualmenie teugau dereciiy à ser 
defendidos por pobres, se les auto
rizará a litigar como tales aun 
cuando los productos reunidos de 
los medos de vivir ue todos ellos 
excedan á los tipos señaianos:

Cousidetaado que esta probado 
documen tal meo te y adiumdo por 
los litigantes y por la seutencia, , 
según el reparUm.eulo de la con- 
Iribuciou territorial que todos loe ' 
bienes que posee Jvee Vázquez Ló
pez de sus bija» y lus suyos pro
pios dan ne picuacio imponible 
245 pesetas, pur lus que paga de 
cuntribucicn al Lsiadu 46 pesetas y 
55 céntimos; y que aun pasando 
por lo que alega ex demandado, te-

do lo que 1 Hieden adquirir cada una 
de has mujeres liUgautss e.s ei jor
nal diario de nn real como hilan
deras, y su hermano el de cuatro 
como aserrador de pizarra; siendo 
evidente que ninguna de ellas pue
de llegar por todos los modos do 
vivir á reunir el doble jornal de un 
bracero, que se gradúa en la loca
lidad en 3 rs. diarios;

Considerando qua estos datos 
demuestran la pobreza individual 
y colectiva para litigar de los ex 
presados hermanos; y que al no de
clararía la sentencia se iufrin'^en 
loa expresados artículos (82 y78ó 
citados por loa recurrentes;

Fallamoa que debanaos declarar 
y declaramos haber lugar al recur
so de casación interpuesto por Ma
ría Juana Vázquez, por sí y eu la 
representación indicada; y en su 
consecuencia casamos y anulamos 
la sentencia que en 14 dé Junio do

AíllSWIlgSB
Núm. 1125,

Alcaldía popular de la AlmsdiaiHa.

Año económico de 1873 á 74,—Primer trimestre.

Extracto de la cuenta da fondos naauícipaíes correspondiente al trimestre 
espresado, que comprenda las exi lencias que resuliaron ea fin del an
terior, Ias Cantidades recaudadas en el de la facha y lo abonado durante 
el mismo por obligaciones de este presupuesto, qua sa publica se

gún dispone el art. 157 de la ley muuieipal vigente

Capi- 
tuloa. Cargo.

Existencias del mes anterior. 
Productos ordinarios de Propios.

Total

dapl- 
tulos.

Artí
culos.

1.
1.

2.
3.

3." !.•
2.*

4. 1.

6. 4.’

9, 11

DATA.

Gastos del Ayuntandento. 
Sueldos de toa empleados 

de Ayuntamiento.
Material do oficinas. 
Suscriciouea.

Poiieia da Seguridad. 
Haberes de guardas rurales 
Alumbrado.

Instrucción pública. 
Sueldo de los profesores, 
‘ Beneficencia, 
Socorro á pobres enfermos 

transeúntes.
Cargas.

Pago de contribuciones al 
Estado.

Total

Píe. Cía

1961 23

1961 23

Perso- Mate- 
nal fial. Total.

679 57
235 »
2d »

679
255

20

57 
» 
»

■155
15

*
11

155
15

»
11

229 17 57 28 286 4-5

9 » 9 »

1087 85

2 63

$34 91

2 63

1422 76

Importa el cargo. 
Idem la data.

Resúmen.

Existencias que resultan para el aguiaute mes. 538 47
De forma que importando el cargo mil ouevecioutas seseuta y una 

pesetas veinte y tres céntimos, y la data mil cuatrocientas vaiuta y fjgg 
pesetas setenta y aids céntimos, según quota expuesto, resulta una exis
tencia de quinientas treiuu y ocho pesetas cuarenta y siete céntimos de 
que se hace cargo la Depositaría en la cuenta del presento mea de.Üe- 
tubre.'

Almedinilla 31 de Octubre de 1873.—SI Alcaid?. Manuel Malagón — 
El Regidor Interventor,^ Jos.t Malagón.—151 Deposita rió p, R., Jüi^ ^i, 
rado,—Ei Secretario, Viceme Rodríguez • ■•

Í872 dictó la ’8ala de Jo civil de la 
Audiencia de Ía Coruña, á 1 i qu ms 
libro orden para la remisión d . ¡os 
autos.

Así por esta Quastra seutencia, 
que89 pubü ;ar;i en la ■'Gacela y a-- 
inseriará en la «Colección legisla
tiva, pasaodose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mau- 
damos y firmamos, —Tomás Huat. 
— José M. Cáceres.—Laureano da 
Arrieta. —José Fermiu de Muro.— 
Ramón Diaz Vela. —Victoriano Ca
reaga. -Joaquín Ruiz Cababate.

Publicación. —Leída y publica
da fué la senteooia anterior por el 
Exorno. Sr. U. J tsé Fermiu de Mu
ro, Magistrado del Tribunal Supre
mo, celebrando áu-iiencia pública 
la Sala primera en ei Uia de hoy, de 
que certifico como Relator Secreta
rio de la misma.

Madrid W de Diciambrede 1873' 
Licenciado Desiderio Martínez.

1961 23
1422 76
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Námero. í.137.

Alcaldía popular de 
Luque.

Cumpliendû con el artícnlo 17
de la ingtrucown provisional de 27 
de Noviembre última, sobre la ad
ministración y recaudación del im
puesto do puertas, balconea y ven- 
tanae, se ordena á los propietarios 
ó sus admiuisiradores present ja en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to ralacioti de los edifi cios que po
sean con la espresiun ¡«arcada en 
el modelo que se insería a, final 
de la iostrucciun mencionada has
ta el dia 20 del actual, y eo otro 
caso incurrirán en las multas que 
dispone el articulo 26 y siguien
tes de dicha instrucción.

Luque 15de Diciembre de 1873. 
—El Alcalde accidenta!, José Ma
ría Moreno.

Núm. 1144. 
Audiencia de Sevilla.

Anuncio.
Con arreglo á lo prevenido en 

los artícalos l/y2.’del decreto d6 
17 de Abril último, ha de proveer
se por oposición la Notaría vacante 
en Utrera, partido Judicial del mis
mo nombre, en este distrílo.

En su consecuencia log que la 
soliciten dirijirán sus instancias do- 
cumentadas á la Junta directiva 
del Colegio notarial dentro del tér
mino de la convocatoria que apa
rezca en la <Gaceta de Madrid.»

Lo que de Órden del limo, señor 
Presidente de esta Audiencia se 
hace saber por medio del presente 
en Sevilla á 27 de Diciembre de 
1873.—El Secretario de gobierno, 
Manuel Kreisler.

JIZUIIÜS
Núm. 1134. 

Juzgada de primera instan 
cia de Montoro.

Don Manuel Fernandez Loaysa, 
Juez de primera instancia de este 
partido.
Por la preseníe-requieitoria hago 

saber; Que en la causa que instru
yo por secuestro de D. Manuel Be 
nitez Romero, ha sido declarado 
procesado un sugeto cuyo nombre 
y apellidos se ignoran, conocido 
con el apodo de «Barba.» do treinta 
y cinco á cuarenta años de edad, 
de estatura algo maa de cinco piés, 
cara alargada, bod tambien regu- ! 
lar, lábios onoa, barba poblada, voz ' 
clara y pronunciación manchega, ó t 
igoorándose su paraJoro, pido y ’ 

eucargo A las autoridades yiagen- j 
tes da policía judicial, procedan á 1 
la detención y condneion de dicho ; 
sugeto i la cárcel de este partido, | 
áel cual se te cita además para que | 
en el término de quince días se j 
preseoto ¿n este Juzgado à respon- | 
dor de los cargos que le resultan 1 
de la espresada causa. |

Montoro veinte y dos de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y tres.—Manuel F. Loaysa.—El j 
actuario, Luis Valseca,

ÁNUNCDS.

Venta de Naranja.

Desde el día se admiten propo- j 
sicioues p-sra la enageoaeion del } 
fruto de oarar-ja pendiente en la 
hacien da de Moratalla, situada en 
los tér minos de Posadas y Uoma- 
cbuelcs, en Casa de Villaseca en 
Córdoba, plazuela de D. Gómez 
núm. 2 , y en la misma Hacienda.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con ! 
100 sobres, ee venden 
en la Librería del « dia
rio de Córdoba, » calíe de 
San Fernando, núm. 54, 
lodo por cinco reales. 
En el mismo estableci 
miento se timbra gratis 
cl papel á todo el que 
lleve una caja.

lUiegos-estados para 
la formación del padrón 
por los AyUnlamientos, 
en vista de les hojas es- 
tendidas por los vecinos | 
con arreglo al reglamen
to deOdeiMayo de 1^71. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Í iario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Escrituras de Pósitos. 
Se bailan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del « Uia río de 
Lórdoba «dan Fernando i 
34 y Le rados 18,

Calendario Americano
PARA 18'7'4;, 

ó SEA CALENDARIO ESPAÑOL HECHO EN FORMA DEL AMERICANO. 
M.<C^nilFfi€Oá €ES<»£^ t.l'TOCIKAFKWl^, 

PRECIOS:
•^adj^id. Provincias.

Pta. Cts. Pt^. Cts.

Núm. 1. 0,50 0,75
Núm.2, ... 0,75 1,00
Núm. 3.... 1,00 1,25
Núm.4. , , . 1,25 1,50
Núm.5. . ,, 2,50 3,00

Madrid, Provincias.
Pt9. Cts. Pts. Cts.

Núm. 6. . . . 1,50 1,75
Núm. 7.. . , 1,50 1,75
Núm. 8. . . . 2,00 2,25
Núm. 9. . . , 2,00 2,25
Núm.10. . . 2,25 2,50

NOTA. —Lleva este año importanles mejoras.

Calendario Americano
UNIDO AL DE CU ADRO.

PRECIOS:
Núm. 11. . . 3 p^s^taa y 50 cóntiraos e r Madrífl y 3 pasetas ea pro

vincias.
Modo de usar e:los Calendarios.—Sc air n^a una boja onduid'i el dia y 

deja ai descubierto e! dia siguiente, Sjos caractères Qiic SC 11 a El cm- 
pleaJ» eu sn^ coufecdou sou de tai tasuaño, que desda eualquio’’ 
puntu da la halitacion an qua so co'oqoe fe î cede dslioguir perfecta cuento 
tede Io mas necesario, camo es: el snes, fecha de este y día de la se- 
îuana. Contiene ademas la salida y puesta del sol y de la luna, las efeméri- 
de?, santo del dia, la-, vígllisa, ayunos, témporas etc., ete.

Lo bueno, lo útil y ¡o INDISPENSABLE no cfcesitíi elcgií rse; aií es que 
apañas te han intredacido en España estos Calendarios Americano y de Cus- 
dro, han sido generalmente adoptados; hoy, à fin de poder corresponder al 
buen gusto que ha demostrado el inteligenta público acogiendo estos Calen* 
daños, henioa coandado hacer modelos distintos de mas ó menos lujo, á fln 
de que se puedan colocar, tanto en la habitaci^m maa humi'dc, como en Ía 
de mas lujo.

Se hallan deventa en la Librería extranjera y nacional do D, Cárlos Oaf- 
-SSalíJIcre, plaza de Sta. Ana, núm, 10, Madrid,— En la misma librera 

hay gran surtido de toda c asa de obras nacionales y extranjeras; sa admiten 
sil sert clones i tedoí loa períóllcos. y se eneorya de traer del extranjero 
todo cuento ss lo eccomienile en el ramo de librería.—tic ais surtido do 
Almanaques y Cliandarics ilustrados Españoles, Fmricesee, Ingleaee, Alema- 
ríes é Italianos paya 1374,

2V los maestros.

Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por obli
gaciones de la primera 
enseñansa, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba,» calle de San Fer
nando, 3i,

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería i 
del «Diario de Córdo
ba,» San Femando 34 
y Letrados 18.

Estados para la for
mación dJ amillara-! 
miento y repartimiento ■ 
delà contribución según i

los n uevos modelos de la 
Ádminislracion. Íe ha
llan de venta en la im

prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Comisión hipotecaria dei 
Banco deJEspaña.

Los pagarés de Bienes Naeio- 
nal63 en tregados «n garantía ai 
Banco hipotecario de España, con 
arreglo á la ley de 2 de Diciembre 
de Í872,pagaderoa en bonos ó uietá- 
Heo, existen ou poder da su comi
sionado D. Pedro Lopez. Careteraa 
IA, donde deben satifacerse para 
recoger dicboa documeutos.

Los plazos al contado de las fin 
cas nuevataente sabastadag. deben 
tauibisa pagarse al releí ido comi- 
giouado, mediante la liquidaciOR 
practicada en la Administración 
Económica de esta prov ucia, en 
virtud de modelos qaa se facili
tarán por la comigiou.

I’spreüta Übr ría y lilograjía de!

DIARIO DE CORDOBA.

Ministerio de Cultura 2024


